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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO /FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES NIEGA AL C. FRANCISCO JAVIER ARIZAGA DURÁN, LA 
TRANSICIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE DIVERSOS TÍ'IULOS DE CONCESIÓN PARA INSTALAR. 
OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES, AL RÉGIMEN DE 
CONCESIÓN ÚNICA PARA Liso COMERCIAL. 

ANTECEDENTES 

, ' / 

l. ) Otorgamiehto de las Concesiones. El Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría"), otorgó en favor del 
C. Francisco Javier Arizaga Durán, cinco títulos de concesión parainstalar, operar 
y explotar redes públicas de telecomunicaciones como se indica a continuación 
(las "Concesio[\es") 

a) 26 de octubre de 2006.- Titulo de_concesión para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones para prestar el servicio de televisiór\ 
restringida en Aramberri, Municipio de Aramberri, en el Estado de Nuevo León, 
c;on una vigencia de 10 (diez) años contadosa partir de su otorgai;niento. 

/ ,/ 

b) 12 de octubre de 2007.- lítulo de concesión para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones para prestar el servicio de televisión 
restringida en Espita, Municipio de Espita y Panabá, Municipio de Panabá, en el 
Estado de Vucatán, con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir de 
su otorgamiento: 

e) 12 de octubre de 2007.- lítulo de concesión para instalar, operar y explotar una / 
red pública de telecomunicaciones para __ prestar el servicio de televisión 
restringida en Jiqujpil'co, Municipio de Jiquipilco, Primera, Segunda. Tercera y 
Cuarta Manzana de Santa Cruz Tepexpan, Municipio de Jiquipilco y San Pedro 
de Los Baños, Municipio de lxtlahuaca, en el Estaqlo de México, con una 
vigencia de 30 (treinta) años contados a partir de su otorgamierito. 

"d) 24 de julio de 2008.- Titulo de concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones para prestar el.servicio de televisión restringida 
en lxtlahuac'a de Rayqn, Emiliano Zapata, Santo Domingo Guzmán y San Bartola 
Llano, Municipio de lxtlahuaca; San José del Rincón Centro, San José del 8incón ', 
Ejido, Ejido La Soledad y San Miguel Agua Bendita, Municipio de San José del 
Rincón; San Felipe del Progreso, Calvario del Carmen, Dolores Hidalgo, San 
Antonio de Las Huertas, Sa_ri_ Miguel La Labor y San Nicolás Guadalupe, 
Municipio de San Felipe del Progreso, en el Estado de México, con una vigencia 
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de 30 (treinta) años contados a partir d~ su otorgamiento. 
\ 
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e) 23 de julio de 2009.- Título de concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomuriicaciones para prestar el servicio de televisión restringida 
en Quiroga, Municipio de Quiroga y Zacapu, Municipio de Zacapu, Michoacán, 
con una vig€>ncia de 30 (treinta) años contados a partir de su otorgamiento. 

11. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha l l de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Dec.reto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 

111. Decreto de Ley. El 14 de jul[o de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. 

IV. Estatuto Orgánico: El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
. Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
·. "Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 

modificado el 17 de octubre del mismo año. 

V. Lineamientos para el otorgamiento de Concesiones. Con fecha 24 de julio de 2015, 
se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los "Lineamientos generales para 
el otorgamiento de concesiones a ,que se refiere el título cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"). 

VI. Solicitud de Transición a la Concesión Única para Uso Comercial. Con fecha 16 de 
febrero de 2016, el C. Francisco Javier Arizaga Durán solicitó autorización para 

t-transitar al reg1men~oncesióri Única para Uso Comercial (la "Solicitu(:] de 
Transición"). 
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VII. Opinión en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante oficio 

IFT/225/UC/DG-SUV/02122/2016 de 2 de mayo de 2016, la Dirección General de 
Supervisión, adscrita a la Unidad de Cumplimiento, remite la opinión 
correspondiente con respecto a la Solicitud de Transición. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Cor¡forme lo dispone el artículo 28 párrafos: décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la prÓpia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 

- regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redesy la prestación de los servicios de rádiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo esttiblecido por los artículos 60. y lo. de la 
Constitución. 

\ 
Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de _ 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concu¡rencia; impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que /Ontrole 

1
varios medios de 

comunicacLón que sean concesionários- de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
por los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

De igual forma, el artículo Octavo Transitorio del Decreto de Ley señala que los actuales 
concesionarios podrán obténer autorización del Instituto para, entre otros, transitar a la 

"concesión única, siempre que se encuentren en cumplimiento de las oqligaciones 
1previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. Los concesionarios que cuenten con 
varios títulos de concesión, ader¡iás d_e poder transitar a la concesión única podrán 
consolidar sus títulos en una sola concesión. 

Asimismo, el Pleno del Instituto estói facultado, c'onforme a lo establecido por los artículos 

1 
15 fracclóo.l'JT_¡_6.y-ll fracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley"), para resolver sobre el otorgamiento, prórrogas, modificación o terminación dé 
concesiones en materia de radiodifusión y,telecomunicaciones. 
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Por su parte, el artículo 6 fracción 1 del Estatuto Orgánico, establece que qorresponde al 
Pleno, además de las atribuciones establecidas como indelegables ·en la Ley, 19 
atribución de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación 
eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales,· lo~ servicios satelitales, las 
redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

Conforme a los artículos 32 y 33 fracción VI del Estatuto Orgánico, corresponde a la 
Unidad-de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar, entre otras, las solicitudes de autorización para 
transitar a' la concesión única en los casos de concesiones de telecomunicaciones, 
incluyendo, en su caso, los términos y condiciones a los que deberán· sujetarse los 
concesionarios, para someterlas a consideración del Pleno. 

En consecuencia, el Instituto está facultado para otorgar concesiones en materia de 
telecomunicaciones, así como resolver respecto de sus prórrogas, modificación, o 
terminación de las mismas. Asimismo, tiene la atribución de autorizar la transición a la 
concesión única, siempre y cuando los concesionarios que la'soliciten se encuentren en 
cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. 

Finalmente, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotadón eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que el Pleno como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud Transición. 

Segundo.- Marco normativo general aplicable para la transición y consolidación de 
diversos títLJlos de concesión de redes públicas de telecomunicaciones en una 
concesión única para uso comercial. El párrafo segundo del artículo Cuarto Transitorio 
del Decreto de Reforma Constitucional, señala que con la concesión única los 
concesionarios podrán prestar todo tipo de servicios a través. de sus redes. 

Al respecto, el tercer párrafo del mismo precepto transitorio, determinó la obligación del 
Instituto de establecer, mediante lineamientos de carácter general, los requisitos, 
términos y condiciones que los actuales concesionarios de radiodifusión, 
telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir para que se les autorice, entre otros, 
transitar al modelo de concesión única, siempre que se encuentren en cumplimiento de 
las obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos de concesióo. 

-- \ 
En ese sentido, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto de Reforma Con_stitucional, el 24 de julio de 2015 se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación los Lineamientos, que tienen por objeto, entre otros aspectos, 
especificar los términos y requisitos para que los actuales concesionarios puedan transitar 
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al nuevo régimen ,.de concesionamiento establecido en el Decreto de Reforma 
Constitucional y eriTd ley y, ,de ser el caso, consolidar sus títulos en una sola concesión. 

Los Lineamientos señalan en sus artículps 24, 25 y 27, respectivamente lo siguiente: 

"Arffcu/o 24. El titulor de uno o más concesiones para instalar, operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones otorgada al amparo de la Ley Federal de Te/ecomunicacioneS" que 
pretenda transitar a una Concesión Única para Uso Comercial, deberá presentar el Formato 
IFT-Transición, que forma parte de los presentes Lineamientos debidamente firmado por el 
Interesado y el cual contendrá la siguiente información: 

l. /En caso de personas físicas: nombre y, en su caso, nombre comercia/, domicilio en el 
territorio nacional, correo electrónico, teléfono y clave de inscripción en el Registro 
Federal de (:ontribuyentes; 

)1: En caso de \personas morales: razón o denominación social y, en su caso, nombre 
comercial, domicilio en el territorio nacional (calle, número exterior, número interior, 
localidad o colonia, municipio o delegación, entidad federativa y código postal), 
correo electrónico, teléfono y clave de inscripción en- el Registro· Federal de 
Contribuyertes; 

111. En su caso, nombre del representante legal, que cuente con las facultades suficientes 
para tramitar la solicitud. Si el representante legal no se encuentre acreditado ante el 
Instituto, deberá adjuntarse al formato IFT-Transición, el testimonio o copia certificada 
del instrumento expedido por fedatario público en el que consten dichas facultades, así 
como copia simple de la identificación del Repu(_sentante Legal, y 

IV. El Folio Electrónico de la concesión que se pretenden transitar a la Concesión Única 
paro Uso Comercial. En et supuesto de que se vayan a consolidar varias concesiones 
bastará con que señale un Folio Electrónico de ellas. 

Para obtener la autorización para transitar a una Concesión Única para Uso Comercial, se 
deberá acompañar a lo solicitud el comprobante del pago de los derechos o 
aprovechamientos que de ser el caso resulte aplicable, por concepto del est'-!,dio de la 
solicitud de modificación del título de concesión. \ 

El Instituto analizará, evaluará y resolverá la transición y consolidación de concesiones dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales contados a partir del día siguiente en que dicha 
solicitud haya sido presentada ante el Instituto. " ' 

"Arffcu/o 25. La Concesión Única para Uso Comercial se otorgará para prestar de manera 
- convergente, todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones o radiqdifusión y con una 
cobertura nacional, por lo tanto, en el supuesto de que una persona sea Jifular de diversas 
concesiones para insta/oc operar y explotar una red pública de telecomunicaciones se 
consolidará la totalidad de las mismas. 

Las cpncesiones para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones que 
sean consolidadas se tendrán por extinguidas y la Concesión Única para Uso Comercia/, que 
en su caso se otorgue, tendrá una yigencia igual a la original contada a pdrtir de que fue 
otorgado el titulo de red pública de telecomunicaciones objeto de la transición o bien, en 
caso de ser diversos títulos, por la vigencia más amplia contada a {?!Ortir de ta' fecha de 
otorgamiento del título que tenga dicha vigencia. 
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El Título de Concesión Única para Uso Comercial que, en su caso, otorgue el Instituto, 
estab/eceráqomo compromisos de cobertura mínima, aquellas localidades, municipios o 
estados que se hayan establecido en Jos títulos de concesión originafeúespectivos. 

"Arlfcµlo 2.7. A efecto de que proceda fa solicitud para transitar a fa Concesión Única para Uso 
Comercial o para consolidar concesiones en una Concesión Única para Uso Comercia/, el 
solicitante ,deberá encontrarse en cumplimiento de: (i) fas obligaciones previstas en el o los 
respectivos títulos de concesión y (ii) fas obligaciones derivadas de fa legislación aplicable en 
materia de telecomunicaciones, radiodifusión y competencia económica. 

La verificación del cumplimiento de fas obligaciones aplicables será realizada por el Instituto, 
a través de fa unidad administrativa competente.,, 

(Énfasis añadido) 

Tomando en cuenta lo anterior, derivado de la solicitud de transición que presenten los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 25 de los Lineamientos se otorgará una concesión única para uso comercial, 
en términos del artículo 67 fracción 1 de la Ley, con la cual el concesionario podre§ prestar 
todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión con fines de lucro, 
y en cualquier parte del territorio nacional. 

Lo anterior, en el entendido de que en caso de requerir utilizar bandas de frecuencias 
deJ espectro radioeléctrico distintas a las de uso libre o, en su caso, recursos\ orbitales 
para la prestación de los servicios, deberá obtenerlas conforme a los términos y 
modalidades establecidos en la Ley. 

En ese sentido, es importante destacar que ser titular de una concesión única para uso 
comercial permite prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciond y radiodifusión 
en cualquier parte del territorio nacional, por lo que no sería necesario contar con otros 
títulos de concesión de redes públicas de telecomunicaciones que habiliten a su titular 
a prestar servicios de manera limitada, y en coberturas específicas. ·· 

Asimismo, dentro de los Lineamientos ~.e establecieron los criterios que deben seguirse 
para consolidar los diferentes títulos de concesión que en su caso tengan los operadores 
de telecomunicaciones y radiodifusión, así como las características generales con las 
cuales se otorgará el título de concesión única que deriven de dicha consolidación. 

Tomdndo en cuenta lo señalado en el artículo 25 de los Lineamientos, en caso de que 
un concesionario posea más de un título de concesión y solicite la transición al nuevo 
régimen de concesionamiento, en dicho acta el Instituto consolidará en un solo título de 
concesión única la totalidad de los mismos. 

En relación con loanterior, cabe destacar que los Lineamientos establecieron que este 
tipo de solicitudes debería acompañarse del comprobante de pago de derechos 

r--establecido en el mticulo 24 de Lineamientos, mismo que se refería al estudio de la 
solicitud de modificación del título de concesión. -Sin embargo, la Ley Federal de 
Derechos que entró en vigor el pasado l de enero de 2016, es decir con posterioridad a 
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los Lineamientos, estableció un nuevo regimen de cobro para diversos trámit.es en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión. En ese sentido, dicho ordenamiento 
estableció en su artículo 174 C tracción XII el pago de derechos correspondiente a la 
transición a concesión única o la consolidación de una o másconcesiones para instalar, 
óperar y explotar una red pública de telecomunicaciones. Derivddo de lo anterior, y al 
haberse definido un pago específico para el trámite que nos ocupa, es este pago el que 

' -debe ser considerado al momento del análisis de la~ solicitudes de transición o 
consolidación. 

Asimismo, el artículo 27 de los Lineamientos prevé que para la consolidaÓión de los títulos 
otorgados para instalar, operar y explotar una red pública <;Je telecomunicaciones a la 

; concesión únioa para uso comercial Eis necesario que el solicitante se encuentre en 
cumplimiento de: (i) las obligaciones previstas en los 'respectivos títulos de concesión y 
(ii) las obligacióhes derivadas de la legislación aplicable, en materia de 
telecomunicaciones, radiodifusión y competencia económica. 

' Conforme a lo anterior, el título de concesión única que emita el Instituto con motivo de 
la Solicitud de Transición deberá tomar en cuenta los títulos de concesión otorgados 
previamente a su-titular, en el entendido de que, como lo señalan los Lineamientos, las 
citadas concesiones se extinguirán como consecuencia de dicho otorgamiento. \ 

Finalmente, el artículo 25 de los Lineamientos establece con respecto a la vigencia de 
la ooncesión única que en su caso se otorgue, que ésta deberá emitirse por un plom / ' 
equival13nte a la vigencia más amplia contada a partir de la techa de otorgamientó del 
título que tenga dicha vigencia; además, los coll\lpromisos de cobertura mínima 
corresponderán a aquella¡; localidades, municipios o Estados que se hayar:i establecido 
en cada uno de los títulos.de concesión que se vayan a consolidar.-

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Transición. Por lo que hace al primer requisito señalado 
en el artículo 24 de los Lineamientos, relativo a que el C. Francisco Javier Arizaga Durán 
hubiera presentado el Formato IFT-Transición ahí establecido, este Instituto lo considera 
cumplido en virtud de que en el escrito de promoción se presentó dicho Formato 
debidamente requisitacio y tirmado_por el interesado. 

Es importante mencionar que en apego al artículo 25 de los Line9rnientos, en los casos 
relativos a solicitudes de transición por concesiorlarios que sean titulares de varias redes 
públicas de,telecomwnicaciones, en dicho acto se consolidarán en un solo título de 
concesión para uso comercial la totalidad de los mismos. Tomando en cuenta lo anterior, 
y de acuerdo a lóseña\ado en el Antecedente 1, el C. Francisco Javier Arizag_a Durán a 
la techa de la presente Resolución cuenta con los siguientes títulos de concesión, los 
cuales deberán ser considerados en el análisis del trámite que nos ocupa. 
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Aramberri;' Municipío de Aramberri, en el Estado de Nuevo Televisión 
26-oct-06 10 León. 

1 
restrin ída 

2 
Espita, Municipio de Espita y Panabá, Municipio de Panabá, Televisión 

l 2-oct-07 30 
en el Estado de Yucatán. restrin ida 
Jiquipilco, Municipio de Jiquipilco; Primera, Segunda, Tercera 

3 
y Cuarta Manzana de Santa Cruz Tepexpan, Municipio de Televísión 

12-oct-07 30 
Jiquipilco; y San Pedro de los Baños, Municipio de lxtlahuaca, restringida 
en el Estado de México. 

lxtlahuaca de Rayón, Emiliano Zapata, Santo Domingo 
Guzmán y San Bartola Llano, Municipio de lxtlahuaca; San 
José del Rincón Centro, San José del Rincón Ejido, Ejido de la 

4 
Soledad, San Miguel Agua Bendita, Municipio de San José del 

24-jul-08 30 
Rincón, San FelíPe del Progreso, Calvario del Carmen, Dolores Televisión 
Hidalgo, San Antonio de las Huertas, San Miguel la Labor y San restringida 

Nicolás Guadalupe, Municipio de San Felipe del Progreso, en 
el Estado de México. 

5 
Quiroga, Municipio de Quiroga y Zacapu, Município de Televisión 

23-jul-09 30 Zacapu, en él Estado de Michoacán. restrin ida 

Respecto al segundo requisito de procedencia, el C. Francisco Javier Arizaga Durán 
acompañó a su solicitud el comprobante de pago de derechos conforme al artículo 
174-C fracción XII de la Ley Federal de Derechos vigente. 

Por lo que hace al tercer requisito señalado en el artículo 27 de los Lineamientos que 
señala que para que proceda la solicitud para transitar y, en su caso, consolidar en un 
título de concesión única para uso comercial, el solicitante deberá encontrarse en 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en sus títulos de concesión y las 
obligaciones derivadas de la legislación aplicable, la Unidad de Concesiones y Servicios, 
a través de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, mediante 
oficios IFT/223/UCS/DG-CTEL/0445/2016 e IFT/223/UCS/DG-CTEL/0727/2016 de fechas 25 
de febrero de 2016 y 28 de mdrzo de 2016, solicitó a la Unidad de Cumplimiento 
informara si dicha concesionaria se encontraba en cumplimiento de las obligaciones y 
condiciones relacionadas con todos sus títulos de concesión y demás ordenamientos 
aplicables. 

En resp11estn_a_diciJa petición, la Dirección General de Supervisión, adjunta a la Unidad 
de Cumplimiento a través del oficio IFT /225/UC/DG-SUV /02722/2016 de fecha 2 de mayo 
de 2016, señaló entre otros aspeé::tos lo siguiente: 

"(. '.) 

1. Supervisión documental 

De acuerda a las criterios plasmados en el Acuerdo de Pleno P/05JOl l/385 dé fecha 5 de octubre
de 2011, así como en el criterio emitido por la Coordinación General de Consultoría Jurídica, 
mediante oficio CFT/P/DOl/CGCJ/014/13 de fecha 18 de enero de 2013, ambos de la extinta 
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Comisión Federal 1}e T e/ecomunicaciones, las acciones de supe/Visión se llevan a cabo por el plazo 
de 5 años anteriores,, a la presentación <;(e la solicitud respectivo, 

Expediente 02/1 161. 

En atención a su solicitud y en ejercicio de las facultades de supelVislón qúe tiene conferidas esta 
Dirección General de Supe1Visión, se llevó a cabo la revisión documental del expediente 02/1161, 
integrado por la Dirección General de Adquisiciones, Recursos Materiales y Se/Vicios Generales de 
este Instituto a nombre de Francisco Javier Arizaga Durán desprendiéndose que al 20 de abril de 2016 
no fue /oc¡(lizada la totalidad de las documentales que debió presentar por el periodo de 5 años 
previo a su solicitud, y que le son aplicables conforme a su título de concesión y demás disposiciones 
legales, reglamentarios y administrativas. 

Consideraciones 

En atención a lo anterior mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/1524/2016, notificado 18 de marzo 2016, 
, se requirió a Francisco Javier Arizaga Durán, para que acreditara haber dado cumplimiento a 
' diiversas obligaciones que le son aplicables conforme o su título de concesión y·aemás disposiciones 

/ega/es,'reglamentarias y administrativas, 

En respuesta o lo anterior dicho concesionario presentó un escrito en oficialía de partes de este 
Instituto Federal de Telecomunicaciones el 30 de marzo de 2016, manifestando lo siguiente: 

(,,,) ' ·" ' ' 
"El tftulo de conc6sión -que me fuera otorgadO ,en fecha 26 de octubre del año 2006, co'n 
cobertura en la lo=lidad de Arramberri del Estado de Nuevo León, fu), cedido de forma legal 
por parte del suscrito al e SERGIO PEDROZA AGUILERA en fecha 22 de abril del año 2009, cesión 
que fuera hecha del conocimiento de esa dependencia federal" 
(,.) 

En dicha respuesta dada por el concesionario al requerimien'to formulado, manifestó que cedió /9s 
derechos del título de concesión materia de supe1Visión, señalando que tal situación fue hecha del 

.. conocimiento de la extinto Comisión Federal de Telecomunicaciones, 

Expediente 02/1333, 

En atención a su so//citud y en ejercicio de las facultades de supe/Visión que tiene conferidas esta 
Dirección General de Supe1Visión, se llevó a cabo la revisión documentái del expediente 02{1333, 
integrado por la Dirección General de Adquisiciones, Recursos Materiales y Se/Vicios Generales de 
este .Instituto a nombre de Francisco Javier Arizaga Durán desprendiéndose que al 20 de abril de 
201 Ó, no fue localizado la totalidad de /as documentales que debió presentar dicho concesionario 
por el periodo de 5 años previo a su solicitud y que le son aplicables conforme a sujítulo de concesión 
y demás dispq¿iciones legales, reglamentarias y administrativas, 

Consideraciones 

Condición "4, 1. Información· 

De acuerdo al texto de la citada condición, el concesionario deberá entregar dentro de los 150 
(ciento cincuenta) días naturales sig'{ientes al cierre del ejercicio correspondiente: 

~------------

4, 1, /, Los estados financieros auditados de su empresa, desglosados por se/Vicio y, en su caso, por 
área geográfico, 

! 

\ 
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De la supervisión al expediente integrado a nombre de Francisco Javier Ar/zaga Durón, relacionado 
con el título de concesión 02Íl333, no se localizaron los estados financieros correspondientes a los 
ejercicios 20/ O, 20/ I, 20/ 2, 20/ 3 y 20/ 4. 

En atención a lo anterior mediante oficio IFT/225/UC/DG·SUV/0/516/20/6, notífídado el 18 de marzo 
2016, se requirió a Francisco Javier Ar/zaga Durán. para que acreditara. entre otras obligaciones. 
haber dado cumplimiento a la obligación contenida en la condíc.ión 4. 1. 1 .. antes referida. 

Mediante escrito presentado el 30 de marzo de 2016. el concesionario en comento solicitó prórroga 
para dar cumplimiento a dicho requerimiento. misma que le fue autorizada con oficio IFT /225/UC/DG· 
SUV /02257 /2016. notificado el 18 de marzo del presente año. 

No obstante lo anterior. a la fecha del presente dictamen el C. Francisco Javier Ar/zaga Durán no ha 
acreditado haber dado cumplimiento a la obligación que na~ acaece. 

Condición "4. 7. Información· 

De acuerdo al texto de la condición, el concesionario deberá entregar dentro de los 150 (ciento 
cincuenta) días naturales siguientes al cierre del ejercicio correspondiente: 

4. 1.2. Una descripción de los principales activos fijos que comprende la Red, de conformidad con los 
formatos que se establezcan. 

De la supervisión al expediente integrado a nombr& de Francisco Javier Ar/zaga Durán. relacionado 
con el título de concesión 02/1333, no se localizó el informe de los principales activos fijos que 
comprende la Red correspondientes a los ejercicios 20/0, 2011. 20/2, 2013 y 2014. 

En atención a lo anterior mediante oficio IFT/225/UC/DG·SUV/0/516/2016. notificado el 18 de marzo 
20/ 6, se requirió a Francisco Javier Ar/zaga Durán. para que acreditara. entre otras obligaciones. 
haber dado cumplimiento a la obligación contenida en la condición 4.1.2 .. antes referida. 

i 

Mediante escrito presentado el 30 de marzo de 2016. el concesionario en comento solicitó prórroga 
para dar cumplimiento a dicho requerimiento, misma que le fue autorizada con oficio IFT/225/UC!DG· 
SUV /02257 /20/ 6, notificado el 18 de marzo .del presente año. 

No obstante lo anterior. a la fecha del presente dictamen el C. Francisco Javier Ar/zaga Durán no ha 
acred(tado haber dado cumplimiento a la obligación que nos acaece. 

Condición "4.2 Información sobre la instalación de la Red' 

De acuerdo al texto de la condición, el concesionario deberá informar de manera trimestral, sobre el 
avance de la instalación de su Red o, en su caso, dar aviso de la conclusión del despliegue de la 
misma. 

De la supervisión al expediente integrado a nombre de Francisco Javier Ar/zaga Durán, relacionado 
eón el título de concesión 02/1333, no se loca!i~Ó la información relativa a los.Informes sabre el avance 
en la instalación de la Red correspondientes al 4º trimestre de los años 2012 y 2013. 

En atención a lo anterior mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/01516/2016. notificada el 18 de marzo 
20/ 6, se requirió a Francisco Javier Ar/zaga Durán. para que acreditara. entre otras obligaciones. 
haber dado cumplimiento a la obligación contenida en la condición 4.2., antes referida. 

No obstante lo anterior, a la fecha del presente dictamen Francisco Javier Ar/zaga Durán no ha 
acreditado haber dado cumplimiento a la obligación que nos acaece. 
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Condición "5. Garantía' 

INSTITUTO FEDEfU-ll DE 
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De acuerdo al texto de la condición, el concesionario se obliga a contar con una garantía vigente. 
la cual deberá actualizarse anualmente, conforme al Salario Mínimo General Diario en el Distrito· 
Federal vigente al momento. de constituirse, conforme a lapublicación en el Diario Oficial de la 
Federación y presentarla cada mes de enero, misma que garantizará el pago de las sanciones 
pecuniarias. 

De la supervisión al expediente integrado a nombre de Francisco Javier Arizaga Durán, relacionado 
con el título de concesión 02/1333, no se localizó la información relativa a la presentación de las 
garantías de los ejercicios 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016. 

/ 
En atención a lo anterior mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/01516/2016, notificado el lÍJ de marzo 
de 20 l 6, se requirió o Francisco Javier Arizagd Durán, para que acreditara, entre otras obligaciones, 
haber dado cumplimiento a ta obligación contenida en la condición 5 antes referida. 

¡' 

Mediante escrito presentado el 30 de marzo de 2016, el concesionario en comento solicitó prórroga 
para dar cumplimiento a dicho requerimiento, misma que le fue autorizada con oficio IFT/225/UC/DG
SUV/02257 /2016, notificado el 18 de marzo del presente año. 

No obstante lo anterior, a la fecha del presente dicfam€fn Francisco Javier Arizaga Durán no ha 
acreditado haber dado cumpíimiento_a la obligación que1nos acaece. 

"Resoluffvo cuarto de la Resolución por la que el pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, expide el manual que provee los criterios y metodología de separación_ 
contable por servicio, ap//cable a los concesionarios de redes públicas de telecomunlcaclones, 
publicadd en el D.0.F., el l de diciembre de 1998'. ·

1 

De acuerdo al texto del citado Resolutivo, el concesionario deberá presentar, a más tardar el primer 
día hábil del mes de abril, los reportes que contengan la información relativa a su contabilidad 
sepmeda por servicio. 

De la supervisión al expediente integrado a nombre de Francisco Javier Arizaga Durán, relacionado 
con el título de concesión 02/1333, no se localizó la información relativa a la presentación de los 
reportes de separación contable de los ejercicios 201 O, 20 l 1 y 2012. 

En atención a lo anterior mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV /O l 516/2016, notificado el 18 de marzo 
-2016, se requirió a Francisco Javier Arizaga Durán, poro que acreditara, entre otras obligaciones, 
, haber dado cumplimiento de la obligación contenida en el Resolutivo antes refefido. 

No obstante lo anterior, a la fechd··.dGI presente dictamen Francisco Javier Arizaga Durán no ha 
acreditado haber dado cumplimiento a la obligación que nos acaece. 

"Resolutivo tercero de la Resolución por 'ta que el pleno de la Comisión federal de 
telecomunícaclones, expide el manual que provee los criterios y metodología de separación 
contable por servicio, ap//cable a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, 
publicada el 22 de marzo de 20 l 3 •. 

De acuerdo al texto del citado Resolutivo, el concesionario deberá presentar, antes del 1 de agosto 
de cado ar¡o, los reportes que contengan la información relativa a su contabilidad separada por 
seNicio. 

De la supervisión alex12ediente integrado a nombre de Francisco Javier Ar/zaga Durán, re/acion'ado 
con el título de concesión 02/1333, no se localizó la información relativa/os reportes de separación 
contable de los ejercicios 2013 y 2014. 
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En atención a lo anterior mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/01516/2016, notificado el 18 de mrnzo 
20/ 6 se requirió a Francisco Javier Arizaga Durán, para que acreditara, entre otras obligacion_es, 
haber dado cumplimiento a la o,bligación contenida en el Resolutivo, antes referido. 

Na obstante lo anterior, a la fecha del presente dictamen Francisco Javier Arizaga Durán no ha 
acreditado haber dado cumplimiento a la obligación que nos acaece. 

Artículo Tercero Transitorio del Acuerdo medlante--el cual se establece el procedimiento para la 
presentación de la solicitud electrónica de registro de tarifas a los usuarios que deben cumplir los 
concesionarios v autorizados de servicios de telecomunicaciones (Acuerdo), al amparo de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

De. acuerdo al texto del citado Acuerdo, el concesionario deberá presentar para registro electrónico 
todas las tarifas o promociones que ofertan a los consumidores, es decir, aquellas que son vigentes y 
aplicables al momento de cumplir con el transitorio y dentro de los 60 (sesenta) días naturales 
posteriores a que les notificada su alta de acceso al Sistema. 

De la supervisión al expediente integrado a nombre de Francisco Javier Arizaga Durán, re/ac(onado 
con el título de concesión 02/1333, no se localizó la información relativa a la inscripción de fa$ tarifas 
en el Registro Público de T e/ecomunicaciones conforme a dicho Acuerdo. 

En atención a lo anterior mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV /O 1516/2016, notificado el 18 de marzo 
20/ 6, se requirió a Francisco Javier Arizaga Durán, para que acreditara, entre otras obligaciones, 
haber dada cumplimiento a la obligación contenida en el Acuerdo, antes referido. 

No obstante lo anterior, a la fecha del presente dictamen Francisco Javier Arizaga Durán no ha 
acreditado haber dado cumplimiento a la obligación que nos acaece. 

Expediente 02/7368, 
fn atención a su solicitud y (3n ejercicio de las facultades de supervisión que tiene conferidas esta 
Dirección General de Supervisión, se llevó a cabo la revisión documental del expediente 02/7 368, 
integrado por la Dirección General de Adquisiciones, Recursos Materiales y Servicios Generales de 
este Instituto a nombre de Francisco Javier Arizaga Durón desprendiéndose que al 20 de abril de 
2016, no fue localizada la totalidad de las documentales que debió presentar dicho concf)sionarió 
por el periodo de 5 años previa a su solicitud y que le son aplicables conforme a su título de concesión 
y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas. 

Consideraciones 

Condición • "4. 7. Información· 

De acuerdo al texto de la condición, el concesionario deberá entregar dentro de los 150 (ciento 
cincuenta) días naturales siguientes al cierre del ejercicio correspondiente: 

4. 1. 1. Los estados financieros auditados de su empresa, desglosados por servicia y, en su caso, por 
área geográfica. 

De la supervisión al expediente integrado a nombre de Francisco Javier Arizaga Durán, relacionado 
can el título de concesión 02/ 1368, no se /oca/izaron los estados financieros correspondientes a los 
ejercicios 20/0, 20/ 7, 2012, 20/3 y 2014. 

i- fn atención a lo anterior mediante oficia IFT/225/UC!DG-SUV/1525/20/6, notificado el 18 de marzo 
2016, se requirió a Francisco Javier Arizaga Durán, para que acreditara, entre otras obligaciones, 
haber dado cumplimiento a la obligación contenida en la condición 4.1.1., antes referida. 
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Mediante escrito presentado el 30 de marzo de 2016, el concesionario en comento solicitó prórroga 
para dar cumplimiento a dicho requerimiento, misma que le fue autorizada con oficio IFT/225/UC/DG· 
SUV/02260/2016, notificado el 18 de marzo del presente año. 

( 

No obstante lo anterior, a la fecha del presente dictamen Francisco Javier Arizaga Durán no ha 
acreditado haber dado cumplimiento a la obligación que nos acaece. · 

Condición • 4. 7. Información· 

De acuerdo al te{to de la condición, el ,concesio;:iario deberá entregar dentro de los 150 (ciento 
cincuenta) días natu!9tes siguientes al cierre del ejercicio correspondiente: 

4. 1.2. Una descripción de tos principales activos fijos que comprende'.la Red, de conformidad con los 
formatos que se esfable_zcan. 

De la supervisión al expediente integrado a nombre de Francisco Javier Arizaga Durán, reldcionado 
con el título de concesión 02/1368, no se localizó el informe de los principales activos fijos que 
comprende la Red correspondientes a los ejercicios 20/0, 2011, 20/2, 2013 y 2014. 

En atención a lo ant<Írior mediante oficio IFT/225/UC!DG·SUV/1525/2016, notificado el 18 de.marzo 
2016, se requirió a Francisco Javier Ar/zaga Durán, para que acreditara, entre otras1obligaciones, 
haber dado cumplimiento a la obligación contenida en la condición 4. 1.2., antes referida. 
Mediante escrito presentado el 30 de marzo de 2016, el conpesionario en comento solicitó pró!foga 
para dar cumplimiento a dicho requerimiento, misma que le fue autorizada con oficio IFT/225/UC/DG· 
SUV/02260/2016, notificado el 18 de marzo del presente año. ' 

' j 

No obstante lo anterior, a /a 1 fecha del presente dictamen Francisco Javier Arizaga Durán no ha 
acreditado 9aber dado cumplimiento a la obligación que nos acaece. 

Condición "5. Garantía' 

. 
/ 
De acuerdo al texto de ta condición, el concesionario se obliga a contar .con una.:garantía vigente 
fa cual deberá actualizarse) anualmente, conforme al Salario Mínimo General Diario en el Distrito 
Federal vigente ,al momento de constituirse, conforme a la publicación en el Diario Oficial de la 

• Federación y presentar/a cada mes de enero, misma que garantizará el pqgo de las sanciones 
pecuniarias. 

De la supervisión al expediente integrado a nombre de Francisco Javier Arizaga Durán, relacionado 
con el título de concesión 02/1368, no se localizó la información relativa a la presentación de las 
garantías de los ejercicios 20/2, 2013, 2014, 2015 y 2016. 

\ 

En atynción a lo anterior mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/1525/2016, notificado el 18 de marzo 
20/6,' se requirió a Francisco Javier Arizaga Durán, para que.acéeditara, entre otras obligaciones, 
haber dado cumplimiento a la obligación contenida en ia condiCión 5 antes referida. · 

Mediante escrÍto presentado el 30 de marzo de 20/6, el concesionario en comento solicitó prórroga 
para dar cumplimiento a dicho requerimiento, misma que le fue autorizada con oficio IFT/225/UC/DG· 
SUV/02260/;2016, notificado el 18 de marzo del presente año. · 

No obstante lo ÚnterlQr,_a_/a fecha ae/ presente dictamen Francisco Javier Aritaga Durán no ha 
acreditado haber dado cumplimiento a la obligación que nos pcaece. 

i 
Condición "A.4 Comoromisos de cobertura de la Red' 

/ 
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De acuerda al texto de la cendición, el concesionario se compromete a presentar, en el mes de 
enero de cada año, el informe de ejecución de obras relacionadas con la Red, realizadas en el año 
inmediato anterior. 

De la supervisión al expediente integrado a nombre de Francisco Javier Arizago Durán, relacionado 
con el título de concesión 02/1368, no se localizó la información relativa a los informes de ejecución 
de abras relacionadas con la Red, de los años 2011, 2012!, 2013 y 2014. 

En atención a lo anterior.mediante oficio IFT/225/UC/DG-SlfV/1525/2016, notificado el 18 de marzu 
2016, se requirió a Francisco Javier Arizaga Durán, para que acreditara, entre otras obligaciones, 
haber dado cumplimiento a la obligación contenida en la condición A.4, antes referida. 

Mediante escrito presentado el 30 de marzo de 2016, el concesionario en comento solicitó prórroga 
para darcumplimiento a dicho requerimiento, misma que le fue autorizada con oficio IFT /225/UC/DG
SUV /02260/2016, notificad0 el 18 de marzo del presente año, 

No obstante lo anterior, a la fecha del presente dictamen Francisco Javier Arizaga Durán no ha 
acreditado haber dado cumplimiento a la obligación que nos acaece,' 

Condición "Art. 40 del Reglamento del Servicio de T elevisián y Audio Restringidos (RSTAR) • 

De acuerdo al texto del;artículo 40 del RSTAR, el concesionario deberá proporcionar, la información 
de altas y bajas de suscriptores del servicio de cada trimestre calendario. 

De la supervisión al expediente integrado a nombre de Francisco Javier ArÍzaga Durán, relacionado 
con el título de concesión 02/1368, no se localizó la información relativa a los informes de altas y bajas 
de suscriptores del servicio, de los trimestres primero y segundo del 2012, así como el primero, segundo, 
tercero y cuarto trimestre de 20l 3, 2014 y 2015. 

En atención a lo anterior mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/1525/2016, notificado el 18 de marzo 
2016, se requirió a Francisco Javier Arizaga Durán, para que acreditara, entre otras obligaciones, 
ha/:)er dado cumplimiento a la obligación contenida en el artículo 40 del RSTAR, antes referido. 

. ' 
No obstante lo anterior, a la fecha del presente dictamen Francisco Javier Arizaga Durán no ha 
acreditado haber dado cumplimiento a la obligación que nos acaece. 

"Resolutivo cuarto de Ja Resolución por Ja que el pleno de Ja Comisión· Federal de 
Telecomunicaciones, expide el manual que provee fas criterios y metodología de separación 
contable por seN/clo, aplicable a los concesionarios de redes públicas de!telecomunicaciones, 
publicada en el D.O.F., el 1 de diciembre de l 998'. 

De acuerdo al texto 'del citado Resolutivo, el concesionario deberá presentar, a más tardar el primer 
día hábil del mes de abril, los reportes que contengan la información relativa a su contabilidad 
separada por seNicio. 

De la supervisión al expediente integrado a nombre de Francisca Javier Arizc:?ga Durán, relacionado 
con el título de concesión 02/1368, no se localizó la información relativa a ·1a presentación de los 
reportes de separación contable de los ejercicios 20l O, 201 1 y 20l 2. 

En atención a lo anterior mediante oficio IFT/225/UC!DG-SUV/Ol525/20l6, notificado el 18 de marzo 
,._~~~~~""'-;:;co:-;c;--,~;o:=::~:c;:--20/6, se requ1no a Francisco JOvier Arizaga Durán, para que acreditara, entre otras obligaciones, 

haber dado cumplimiento a la obligación contenida el Resolutivo, antes referido. 
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No obstante lo anterior, a lo fecha del presente dictamen Francisco Javier Arizaga Durán no ha 
acreditado haber dado cumplimiento a la obligación que nos acaece, 

"Resolutivo tercero de la Resolución por lo que el pleno de la Comisión federal de 
telecomunicaciones, expide el manual que provee los criterios y metodología de separación 
contable por servicio, aplicable a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, 
publicada el 22 de marzo de 2013 '. 

De acuérdo al texto del citado Resolutivo, el concesionario deberá presentar para su aprobación, 
dentro de los 120 días naturales siguientes a la entrada en vigor de la presente Resolución o 
previamente al inicio de la explotación de la red, tratándose de nuevos concesionarios, el programa 
de implantación de la metodología de separación contable, Asimismo deberá presentar, antes del 
1 de agosto de cada año, los reportes que contengan la información relativa a su contabilidad 
separada por servicio, 

De la supervisión al expediente integrado a nombre de Francisco Javier Ar/zaga Durán, relacionado 
con el título de concesión 02/1368, no se localizó la información relativa al programa de implantación 
de la metodología contemplada en el menual, así como los reportes de separación contable de los 
ejercicios 2013 y 2014, 

En atención a lo anteriofIJJediante oficio IFí/225/UC/DG-SUV/1525/2016, noti~icado el 18 de marzo 
2016, se requirió a Francisco Javier Arizaga Durán, para que acreditara/ entre otras obligaciones, 
haber dado cumplimiento a la obligación contenido en el Resolutivo, antes referido, 

i ·. • 
No obstante lo anterior, a la fecha del presente dictamen Francisco JtJVier Arizaga Durán no ha 
acreditado haber dado cumplimiento a la obligación que nos acaece. 

Articulo Tercero Transitorio del Acuerdo mediante el cual se establece el procedimiento para la 
presentación de la solicitud electrónico de registro de tarifas a los usuarios que deben cumplir IOI! 
concesionarios y autorizados de servicios de telecomunicaciones (Acuerdo), al amparo de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

De acuerdo al t~xto del citddo Acuerdo, el concesionario deberá presentar para registro electrónico 
todas las tarifas o promociones que ofertan a los consumidores, es decir, aquellas que son vigentes y 
aplicables al momento de cumplir con el transitorio y dentro de los 60 (sesenta) días naturales 
posteriores a que les notifiÓoda su alta de accesc; al Sistema. 

De Ir:¡ supervisión al expediente integrado a nombre de Francisco Javier Arizago Durán, relacionado 
con el título de concesión 02/1368, no se localizó la )hformación relativa a la inscripción de las tarifas 
en C:I Registro Público de Telecomunicaciones conforme a dicho Acuerdo. 

En atención a lo anterior mediante oficio /Fí/225/UC/DG-SUV/1525/2016, notificado el 18 de marzo 
2016, se r<zquirió a Francisco Javier Arizaga Durán, para que acreditara, entre otras obligaciones, 
haber dado cumplimiento a la obligación cooteniqa en el Acuerdo, antes referido. 

No obstante lo anterior, a lo fecha del presente dictamen Francisco Javier Arizaga Durán no! ha 
acreditado haber dado cumplimiento a la obligación que nos·acaece. 

No es óbice para lo anterior, el hecho de que mediante escrito recibido en ofiGialía de partes de este 
Instituto Francisco Javier Arizarib Durán expone que mediante esc(itos ingresados ante este Instituto 
con fecha 23 l;le febrero del 2013 y 26 de agosto de 2015, hizo cor!star que no se entregó el informe 
de qltas v hajm de dle'le perlede-puesto que la plaza estaba cerrada, debido a los motivos que se 
exponen en las mismas y que son los siguientes: 

Escrito recibido en oficia lío de partes de éste Instituto el 22 de febrero 2013. 
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(. . .) 
"Que debido a las precarias condiciones de seguridad, a partir del 10 de enero del 
2013 me vi en Ja necesidad de suspender en forma temporal el Servicio de' Televisión 
por Cable que venía prestando en Ja comunidad de J/quipilco, Edo. De Méx. • 
(. . .) 

Escrit0.. recibido en oficia lío de portes de este Instituto el 26 de agosto 2015. 

·Francisco Javier Arizaga Durán, concesionario de la Red Pública de 
T e/ecomunicaciones, para prestar el servicio de Tele visión Restringida en la población 
de Jiquipilco y San Pedro de los Baños, Mpio. de lxlfahuaca, Estado de México, ante 
Usted, con el debido respeto comparezca y expongo: 

Mediante este medio me permito informar que a partir del mss de septiembre del 2015 
la plaza ·antes mencionada volverá a funcionar, reiterando que volveré a prestar el 
servicio de Televisión Restringida en esta zona. • 
(. . .) 

Expediente 02/1452. 

En atención' a su solicitud y en ejercicio de las facultades de supervisión que tiene conferidas esta 
Dirección General de Supervisión, se llevó a cabo la revisión documental del expediente 02/1452, · 
integrado por la Dirección General de Adquisiciones, Recursos Materiales y Servicios Generales de 
este Instituto a nombre de Francisco Javier Arizaga Durán desprendiéndose que al 20 de abril de 
2016, no fue localizada la totalidad de las documentales que debió presentar dicho concesionario 
por el periodo de 5 años previo a su solicitud y que le sol) aplicables conforme a su título de concesión 
y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativbs . 

. 1Consideraclones 

Condición • 4. 1. Información· 

De acuerdo al texto de la condición, el concesionario deberá entregar dentro de los 150 (ciento 
cincuenta) días naturales siguientes al cierre del ejercicio correspondiente: 

4. 1. 1. Los estados financieros auditados de su empresa, desglosados por servicio y, en su caso, por 
área geográfica. 

De la supervisión al expediente integrado a nombre de Francisco Javier Arizaga Durán. relacionado 
con el título de concesión 02/1452, no se localizaron los estados financieros correspondientes a los 
ejercicios 20/0, 20/ 1, 2012, 2013 y 2074. 

En atención a lo anterior mediante oficio IR/225/UC!DG·SUV/752212016. notificado el 78 de marzo 
2016, se requirió a Francisco Javier Arizaga Durán, para que acreditara, entre otras obligaciones, 
haber dado cumplimiento a la obligación contenida en la condición 4. 1. 1., antes referida. 

Mediante escrito presentado el 30 de marzo de 20/ 6, el concesionario en come.nto solicitó prórroga 
para dar cumplimiento a dicho requerimiento, misma que le fue autorizada con oficio IFT/225/UC!DG· ' 
SUV /02258/2016, notificado el 18 de marzo del presente año. 

No obstante lo anterior a la fecha del presente dictamen Francisco Javier Arizaga Durán no ha . . 

acreditado haber dado cumplimiento a la obligaéión que nos acaece. 

Condición • 4. 1. Información· 
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De acuerdo al texto de Ja condición, el concesionario deberá entregar der>tro de los 150 (ciento 
cincuenta) días naturales siguientes al cierre deT&jercicio correspondiente: 

1 

4, l 2 Una descripción de Jos principales activos fijos que comprende la Red, de conformidad con los 
formatos que se establezcan, 

De Ja supe1Visión al expediente integrado a nombre de Francisco Javier Arizaga Durán¡. relacionado 
con el título de concesión 02/1452, no se localizó el informe de los principales activos flk?s que 
comprende la Red correspondientes a los ejercicios 20/ O, 20/ 1, 20/ 2, 20 l 3 y 20 l 4. , 

En atención a lo antetior mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/1522/20/é¡, notificado el 18 de ma120 
2016, se requirió a Francisco Javier Arizaga Durán, para que acr/;dita/b, entre otras obligaciones, 
haber dado cumpllfniento a la 9bligación contenida en la condición 4, l 2, antes réterida. 

Mediante escrito presentado el 30 de ma120 de 20/6, el concesionario en .comento solicitóprórroga 
para dar cumplimiento a dicho requerimiento, misma que Je fue autorizada con oficio IFT /225/UC/DG
SUV/02258/20l6;notificado el 18 de ma120 del presente año. 

No_ obstante Jo anterior, a Ja fecha del presente dictamen Francisco Javier Arizaga Durán nb ha 
aéreditado haber dado cumplimiento a la obligación que nos acaece, 

! ' 
Condición "5, Garantía' 

De acuerdo al texto de la condición, el conc€)sionario sci obliga'a contar con una garantía vigente 
Ja cual deberá actualizarse anuairliente, conforme al Salario Mínimo General Diario en el Distrito 
Federal. vigente al momento de constituirse, conforme a la publicación en el Diario Oficial de la 
'federación y presentarla cada mes de enero, misma que garantizará el pago de las sanciones 
pecuniarias, 

De Ja supe1Visión al expediente integFOdop nombre de Franciscd Javier Arizaga Durán, relacionado 
con el título de concesión 02/ l 452, no se localizó Ja información relativa a la preser>tación de las 
garantías de Jos ejercicios 20)2, 2013, 2014, 2015 y 20/6, 

En atención a Jo anterior mediante oficio!FT/225/UCJDG-SUV/1522/2016, notificado el 18 de ma120 
20/6, se requirió ahancisco Javier Arizaga Durán, para que acreditara, entre otras obligaciones, 
haber dado cumplimiento a Ja obligacion contenida en la condición 5 antes_referida. 

' ' 
Mediante escrito presentado el 30 de ma120 de 2016, el concesionario en comento solicitó prórroga 
para dar cumplimiento a dicho requerimiento, misma que le fue autorizada con oficio IFT !225/UC/DG
SUV /02258/2016, notificado el 18 de ma120 del presente año. 

No obstante Jo anterior, a Ja fecha del presente dictqmen Francisco Javie( Arizaga Durán no ha_ 
acreditado haber·dado cumplimiento a Ja obligación que nos acaece. 

"Resolutiva cuarto de la Resolución par la que el pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, expide el manual que provee las crllerlos y metodología de separación 
contable por se/V/ció¡ aplicable a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, 
publicada en elD.O.Í':, el 1 de diciembre de 7998', --

(- _{ 

De ac11erdo al teda del~r;;JiQd_o Reso!Utlvo, el concesionario deberá presentar, a más tardar el primer 
día hábil del mes de abnl, Jos reportes que contengan la información relativa a su contabilidad 

\ separada por seNicio. 
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De la supervisión al expediente Integrado a nombre de Francisco Javier Ar/zaga Durán, relar;:lonado 
r::on el titulo de concesión 02/1452, no se localizó la información relativa a la presentación de los 
reportes de separación contable de los ejercicios 2010, 201 l y 2012. 

En atención a lo anterior mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/1522/2016, notificado el 18 de marzo 
20/6, se requirió a Francisco Javier Ar/zaga Durán, para que acreditara, entre otras obligaciones, 
haber dado cumplimiento a la obligación contenida en el Resolutivo, antes referido. 

No obstante lo anterior, a la fecha del presente dictamen Francisco Javier Ar/zaga Durán no ha 
acreditado haber dado cumplimiento a )a obligación que nos acaece. 

"Resolutivo tercero de la Reso_/uclón por la que el pleno de la Comisión federal de 
telecomunicaciones, expide el manual que provee los criterios y metodología de separación 
contable 1,?or servicio, aplical;¿/e a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, 
publicada el 22 de marzo de 2013 •. 

De acuerdo al texto del citado Resolutivo; el concesionario deberá presentar para su aprobación, 
dentro de los 120 días naturales siguientes a la entrada en vigor de Ja presente Resolución o 
previamente al inicio de la explotación de la red, tratándose de nuevos concesionarios, el programa 
de Implantación de la metodología de separación contable. Asimismo deberá presentar, antes del 
l de agosto de cada año, los reportes que contengan la Información relativa a su contabilidad 

, separada por servicio. 

De la supervisión al expediente Integrado a nombre de Francisco Javier Ar/zaga Durán, relaclonado 
con el título d"! concesión 02/1452, no se localizó la información relativa al programa de Implantación 
de la metodología contemplada en el manual, así como los reportes de separación contable de los 
ejercicios 20/ 3 y 20/ 4. 

En atención a lo anterior mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/1522/2016, notificado el 18 de marzo 
20 l 6, se requirió a Francisco Javier Ar/zaga Duráh; para que acreditara, entre otras obligaciones, 
haber dado cumplimiento a la obllgacs;pn Cc:Jnten/da en el Resolutivo, antes referido. 

No obstante lo anterior, a la fecha del presente dictamen Francisco Javier Ar/zaga Durán no ha 
acreditado haber dado cumplimiento a la obligación que nos acpece. 

,t\rtículo Tercero Transitorio del Acuerdo mediante el cual se establece el procedimiento para la 
presentacj{m de la sollcitud electrónica de registro de tarifas a los usuarios que deben cumplir los 
concesionarios y autorizados de servicios de telecomunicaciones (Acuerdo), al amparo de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

De acuerdo al texto de/Citado Acuerdo, el concesionario deberá presentar para registro electrónico 
todas las tarifas o promociones que ofertan a l0s consumidores, es decir, aquellas que son vigentes y 
aplicables al momento de cumpll\ con el transitorio y dentro de los 60 (sesenta) días naturales 
posteriores a que les notificada su alta de acceso al Sistema. 

De la supervisión al expediente integrado a nombre de Francisco Javier Ar/zaga Durán, relacionado 
con el título de concesión 02/ l 452, no se localizó la Información relativa a la inscripción de las tarifas 
en el Registro Público de T elecomunlcaclones conforme a dicho Acuerdo. 

En atención a lo anterior mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/1522/2016, notificado el 18 de marzo 
20/ 6, se requirió a Francisco Javier Ar/zaga Durán, para que acreditara, -entre otras obllgac/ones, 
haber daclo cumplimiento a la obligación contenida en el Acuerdo, antes referido. 

No obstante lo anterior, a la fecha del presente dictamen Francisco Javier Ar/zaga Durán no ha 
acreditado haber dado cumplimiento a la obligación que nos acaece. 
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En atención a su !!Olicitud y en ejercicio de las facultades. de supervisión que tiene conferidas esta 
Dirección General de Supervisión, se llevó a cabo la revisÍón documental del expediente 02/7575, 
integrado por la Dirección General de Adquisiciones, Recursos Materiales y Servicios Generales de 
este Instituto a nombre de Francisco Javier Ar/zaga Durán desprendiéndose que al 20 de abril de 
2016, no fue localizada la totalidad de las documenta/es que debió presentar dicho concesionario 
por el periodo de 5 años previo a su solicitud y que le son. aplicables conforme a su título de concesión 
y demás disposiciones legales, reglameritarias y administrativas. 

'• 

Consideraciones 

Condición "4. 7, Información· 

De acuerdo al texto de la condición, el concesionario deberá entregar dentro de los 
cincuenta) días naturalee siguientes al cierre del ejercicio correspondiente: 
/ 

/ 

150 (ciento 

4. 1. 1. Los estrn;!os financieros auditados de su empresa, desglosados por servicio y, en su caso, por 
área geográfica. 

De la supervisión al expediente integrado a nombre de Francisco Javier Ar/zaga Durán, relacionado 
con el título de concesión 02/1515, no se localizaron los estados financieros correspondientes a los 
ejercicios 20/Q 2011,.2012, 2013 y 2014. 

Efn atención a lo anterior mediante oficio IFT/225/UC!DG-SUV/1486/2016,_notificado el 18 de marzo 
2016, se requirió a Francisco -Javier Ar/zaga Durán, para que acreditara, entre otras obligaciones, 
hqber dr;ido cumplimlenfb a la obligación contenida en la condición 4.1. I., antes referida. 

Mediante escrito presentado el 30 de marzo de 2016, el concesionario en comento solicitó prórroga 
para dar cumplimiento a dicho requerimiento, misma que le fue autorizada con oficio IFT /225/UC/DG
SUV/02259/2016, notificado el 18 de marzo del presente año. 

No obstante lo anterior, a la fecha del presente dictamen Francisco Javier Arizaga Durán no ha 
acreditado haber dado cumplimiento a la obligación que nos acaece. 

Condición "4. 7. Información· 

De acuerdo al texto de la condición, el concesionario deberá entregar dentro de los 150 (ciento 
cincuenta) días naturales siguientes al cierre del ejercicio correspondiente: 

4. 1.2. Una descripción de los principales activos fijos que comprende la Red, de conformidad con los 
formatos que se establezcan. -, 

De la supervisión al expediente integrado a nombre de Francisco Javier Arizaga Durán, relacionado 
con el título de eoncesión 02/1515, no se localizó el informe de los principales. activos fijos que 

., comprende la Red correspondientes a los ejercicios 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014.-

En atención a lo anterior mediante oficio IFT/225/UC!DG-SUV/1486/2016, notificado el 18 de marzo 
2016, se requirió a Francisco Javier Ar/zaga Durán, para que acreditara, entre otras obligaciones, 
haber dado cumplimiento a la obligación contenida en la condición 4. 1.2., antes referida. 

Mediante escrito presentado el 30 de marzo de 2016, 'el concesionario en comento solicitó prórroga 
...._ para qarcump/Jmiento a dicho requerimiento, misma que le fue autorizada con oficio IFT/225/UC/DG

SUV/02259/2016, notificado el 18 de marzo del presente año. 
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No obstante fo anterior, a fa fecha del presente dictamen Francisco Javier Arizaga Durál]. no ha 
acreditado haber dado cumplimiento a fa obligación que nos acaece. 

Condición "5. Garantía' 

De acuerdo al texto de fa condición, el concesiQnario se obliga a contar con una garantía vigente 
fa cual deberá actualizarse anualmente, conforme al Salario Mínimo General Diario en el Distrito 
Federal vigente al momento de constituirse, conforme a fa pub/icpción en el Diario Oficial de fa 
Federación y presentarla cada mes de enero, misma que garantizará el pago de fas sanciones 
pecuniarias. 

De fa supervisión al expediente integrado a nombre de Francisco Javier Arizaga Durán, relacionado 
con el título de concesión 02/1515, no se localizó fa información relativa a fa presentación de fas 
garantías de los ejercicios 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016. 

En atención a fo anterior mediante oficio IFT/225/UC!DG-SUV/1486/20l6, notificado el 18 de marzo 
20l 6, se requirió a Francisco ·Javier Arizaga Durán, para que acreditara, entre otras obligaciones, 

·haber dado Cflmpfimiento a fa obligación contenida en fa condición 5, antes referida. 

Mediante escrito presentado el 30 de marzo de 20l6, el concesionario en comento solicitó prórroga 
para dar cumplimiento a dicho requerimiento, misma que fe fue autorizada con oficio IFT/225/UC/DG
SUV/02259/20l 6, notificado el 18 de marzo del presente año. 

No obstante fo anterior, a fa fecha del presente dictamen Francisco Javier Arizaga Durán no ha 
acreditado haber dado cumplimiento a fa obligación que nos acaece. 
"Resolutivo cuarto de la Resolución por la que ' el pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, expide el manual que provee los criterios y metodología de separación 
contable por servicio, aplicable a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, 
publicada en el D.OF,, el 1 de diciembre de 1998'. 

De acuerdo al texto del citado Resolutivo, el concesionario deberá presentar, a más tardar el primer 
día hábil del mes de abril, los reportes que contengan fa informpción relativa a su contabilidad 
separqda por servicio. 

! 

De fa supervisión al expediente integrado a nombre de Francisco Javier Arizaga Durán, relacionado 
con el título de concesión 02/1515, no se foco/izó fo información relativa a fa presentación de los 
reportes de separación contable de los ejercicjos 2070, 20l 1 y 20l2. 

En atención a fo anterior mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/1486/20l6,J1otificado el 18 de marzo 
2016, se requirió a Francisco Javier Arizaga Durán, para que acreditara, entre otras obligaciones, 
haber dado cumplimiento a fa obligación contenida en el Resolutivo, antes referido. 

No obstante fo anterior, a fa fecha del presente dictamen Francfsco Javier Arizaga Durán no ha 
acreditado haber dado cumplimiento a la obligación que nos acaece. 

"Resolutivo tercero de fa Resolución por la que el pleno de la Comisión federal de 
telecomunicaciones, expide el manual que provee los criterios y metodología de separación 
contable por servicio, aplicable a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, 
publicada el 22 de marzo de 2013', 

De acuerdo al texto del t;itado Resolutivo, el concesionario deberá presentar para su aprobación, 
"'- dentro de los 12-0 EJ.{05 n'af:uFales---siguientes a la entrado en vigor de la presente Resolución o 

previamente al inicio de fa explotación de fa red, tratándose de nuevos concesionarios, el programa 
de implantación de fa metodología de separación contable. Asimismo deberá presentar, antes del 
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de agosto de cada año, los reportes que contengan la información relativo a su contabilidad 
separada por servicio.-- \ 

De la supervisión al expediente integrado a nombre de Francisco Javier Arizaga Durán, relacionado 
con el t(tulo de concesión 02/1515, no se localizó la información relativa al programa de implantación 
de la metodología contemplada en el manual, así como los reportes de separación contable de los 
ejercicios 2013 y 2014. 

En atención a lo anterior mediante oficio IFT/225/UC!OG-SUV/1486/20/6, notificado el \8 de marzo 
2016, se requirió a Francisco Javier Ariwga Durán, para que acreditara, entre oteas o01igaciones, 
haber dado_ cumplimiento a la obligación contenida en el Resolutivo, antes referido: 

/ --No obstante lo anterior, a la fecha del presente dictamen Francisco Javier Arizaga Durán no ha 
acreditado haber dado cumplimiento a la obligación que nos acaece. 

Artículo Tercero Transitorio del Acuerdo mediante el cual se establece el procedimiento para la 
presentación de la solicitud electrónica de registro de tarifas a los usuarios que deben cumplidos 
conceslonorlos v autorizados de servicios de telecomunicaciones (Acuerdo), al amparo cíe la Ley 
Federal de T elecomunicaciones(y Radiodifusión.. ) 

De acuerdo al texto del citado Acuerdo, el concesionario deberá presentar para registro electrónico 
todas las tarifas o promociones que ofertan a los consumidores, es decir, oque/las que son vigentes y 
aplicables al momento de cumplir con el transitorio y dentro de los 60 (sesenta) días naturales 
posteriores a que les notificada su bita de acceso al Sistema. 

\ 

De la supervisión al expe:diente integrado a nombre de Francisco Javier Arizaga Durán, relacionado 
con el título de cohcesión 02/ 1515, no se localizó la información relativa a la inscripción de las tarifas 
en el Registro Público de TelecÓmunicaciones conforme a dicho Acuerdo. 

--En atención a lo anterior mediante oficio IFT/225/UC!DG-SUV /M86/20l 6, notificado el 18 de marzo 
2016, se requirió a Francisco Javier Arizaga Durán, para q41e acreditara, entre otras obligaciones, 
haber dado cumplimiento a la obligación contenida en el Acuerdo, antes referido. 

No obstante lo anterior, a la fecha del presente dictamen Francisco Javic¡r Arizaga Durán no ha 
acreditado haber qlado cumplimiento_ a la obligación que nap acaece. ' 

2. Verificación 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/654/2016 de 04 de abril de 2016, la Dirección General de 
Verificación 'ínformó "que de la revisión practicada a Jos archivos de Ja Dirección _General de 
Verificación, no se encontró denuncia presentada en contra del concesionario mencionado de la 
cual esté pendiente de realizar visita de inspección y verificación, respecto del Incumplimiento de las 
obligaciones a su cargo'. ' 

Al respecto es aplicable el criterio emitido por la Coordinación General de Consultoríd Jurídica de la 
i 

Extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones en oficio CFT/P/DOl/CGCJ/213/2013, de fecha 05, 
de junio de 2013, el cual establece que será ocioso realizar visitas de inspE¡cción"verificación al 
concesionario de mérito, cuÓndo se encuentre en cumplímiento y no exista denuncia alguna en 
contra de la concesionario en comento, respecto del incumplimiento de las obligaciones a su cargo. 

3. Sanciones 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SAN/0200/2015 de fecha 28 de marzo de 2016, la Dirección General 
de Sanciones, informó que en esa Dirección General se encuentra registrado el procedimiento 
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administrativo de imposición de sanción en contra de Francisco Javier Arizaga Durán respecto del 
incumplimiento al título de concesión 02/1515. con cobertura en las poblaciones qe Quiroga, Mpio. 
de Quiroga y Zacapu, Mpio. de Zacapu, Míchoacán. que a continuación se detalla: 

, PROCEDIMIENTO 
INCUMPLIMIENTO : ADMINISTRJ',.llVO ESTADO ACTUAL 

_Incumplimiento de la 
condición A.3 Plazo 

para iniciar operaciones 
del título de concesión 

4. Dictamen 

1 SANCIONATORIO 1 

E-/FT. USV.0065/207 3 

CONCLUIDO 

Cod!-JCidad procesal de 
fecha 70 de marzo 20 7 5 

De la supérvisión a las constancias que integran los expedientes abiertos a nombre del concesionario 
que Francisco Javier Arizaga Durán, así como de la información proporcionada por las Direcciones 
Generales de Verificación y Sanciones, se concluye lo siguiente: / 

a) De la revisión documental de los expedientes 02/1 761, 02/1333, 02/1368, 02/1452 y 02/1515 
integrados por la Dirección General de Adquisiciones, Recursos Materiales y Servicios Generales de 
este Instituto todos estos a nombre de Francisco Javier Ar/zaga Durán se desprende que al 20 de abril 
de 20/ 6, el concesionario NO se encontró al corriente en la presentación de las documentales 
derivadas de las obligaciones que tiene a su cargo y que le son aplicables confórme a sus títulos de 
concesión de red pública de telecomur¡icacíones y demás disposiciones legales. reglamentarias y 
administrativas aplicables. · 

( .. .)"(Sic) 

Por lo anterior, cohsiderando lo informado por la Unidad de Cumplimiento en el 
dictamen correspondiente, se desprende que a la fecha, el C. Francisco Javier Arizaga 
Durán no se encuentra al corriente en el cumplimiento de diversas obligaciones que 
tiene a su cargo, derivadas de los títulos de concesión de redes públicas de 
telecomunicaciones que en su momento le fueron otorgados por la Secretaría, así como 
de diversas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables a dicho 
concesionario. 

En atención al contenido del dictamen formulado por la Unidad de Cumplimiento y que 
se transcribió en la parte conducente, se concluye que no se localizó información que 
pudiera acreditar el cumplimiento de diversas obligaciones derivadas de los títulos de 
concesión de los cuales el C. Francisco Javier Arizaga Durán es titular, entre las que 
destacan las siguientes: 

a) Presentar los estadoslfinancieros auditados correspondientes a los años 201 O, 2011, 
2012, 2013 y 2014; 

b) Presentar una descripción de, los principales activos fijos de las redes públicas de 
telecomunicaciones de las cuales es titular, para los años 201 O, 2011, 2012, 2013 y 
2014; 

e) Contar con una garantía vigente por cada uno de los títulos de concesión, para 
los años 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016, y 
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' 

d) Para algunos títulos de ioonC:esión, Mo se IÓcalizó iplormación relativa al avance 
de la instala~ión de la red respectiva para el cuarto trimestre de los años 2012 y 
2013, así como información sobre la ejecución de obras relaciohadas con la re_d 
respectiva para los años 2011, 2012, 2013 y 2014. 

·"" ,··· 

Asimismo, del dictamen emitidÓ por la Unidad de Cumplimiento y con respecto al 
cumplimiento de diversas obligaciones derivadas de disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas, se concluy.'? lo siguiente: 

a) Con respecto al Resolutivo Cuarto de la "Resolución por fa que el Pleno de fa 
Comisión Federal de Telecomunicaciones expide el manual que provee los 
criterios y metodología de separación contable por servicio, aplicable a los 

/ 

concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones", publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el l de diciembre de 1998, nq se localizó información 
relativa a la presentación de los reportes de separdción contable para los años 
201 O, 2011 y 20]2; 

b) Con respecto al Resolutivo Tercero de la "Resolución po¡ fa que el Pleno de fa 
Comisión Federal de Telecomunicaciones expide el manual que provee los 
criterios y metodología de separación contable por servicio, aplicable a los 
concesionarios de fedes públicas de telecomunicaciones", publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2013, no se l7calizó información relativa 
a la presentación de los reportes de separación contable y/o el programa de 
implantación de la metodología de separación contable, para los años 2013 y 
2014; ,··· • ' 

e) Con respectp al artículo tercero transit6rio del "Acuerdo mediante eL cual se 
establece el procedimiento para fa presentación de la solicitud electrónica de 
registrü' de tarifas a los usuarios que deben cumplir los concesionarios y 
autorizados de servicios de te/ecomunicaciones, 1 al amparo de fa Ley Federdll de 
Te/ecomunicaciopes y Radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de diciembre de 2014, np se localizó la información relativa a la 
inscripción, en el Registro Público de Telecomunicaciones, de las tarifas o 

- promociones que el concesionario ofrece a sus consumidores, conforme dicho 
_.Acuerdo, y \ 

d) Con re~pecto a uno de los títulos de concesión, no se localizó informac;ign relativa 
a los inf6rmes de altas y bajas de suscriptores del servicio que señala el artículo 40/ 
del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos, publicado en el 

¡Diario Oficial de la Federación el 29 dE:J febrero de 2000, para los años 2013, 204 y 
2015. ' ' 

En ese sentido y considerando que es un requisito de procedencia para la consolidación. 
y transición al nuevo régimen de concesionamiento previsto e_n la Constitución y en la 
Ley, que el concesionario se encuentre en cumplimiento de las obligaciones previstas en 

r sus respectivosfüulos de concesión, así como de las obligaciones derivadas de la 
~)eg1;odóc apllcoble e11 male11a de tel~om1111lcaclace' 1adlodl111;ló11 y competecc;: 



económica, el Pleno de este lnsiituto résuelve negar al C. FranCisco Javier Arizaga Durán 
la autorización para transitar al régimen de concesión única para uso comercial y 
consolidar en ésta los títulos de concesión que le fueron otorgados en su momento por 
la Secretaría .. 

Lo anterior, sin perjuicio de que'e1 interesado, de considerarlo conveniente, someta a 
este Instituto una nueva solicitud para transitar y consolidar los títulos de red pública de 
telecomunicaciones que le fueron otorgados, en una. concesión única, debie;ndo' 
cumplir con la normatividad vigente aplicable. 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Ccmstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracciones IV, 16 y 17 fracción 1 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; Cuarto Transitorio del "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 
7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 
2013; Octavo Transitorio de "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión de/. 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 1\4 de julio de 2014; 35 fracción L 36, 38, 39 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 17 4-C fracción XII de la Ley Federal de Derechos; l, 6 
fracciones 1 y XXXVII, 32, 33 fracción VI, 41y42 fracciones L 11 y XV del Estatuto Orgánico 
del Instituto FedertJI de Telecomunicaciones; así como los artículos 24, 25 y 27 de los 
"Lineamientos generajes para el otorgamiento de concesiofiles a que se refiere el título 
cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciqnesy Radiodifusión" publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015, este órgano autónomo constitucional 
emite los siguientes: -

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se niega al C. Francisco Javier Arizaga Durán la transición y consolidación de 
los cinco títulos de concesión que le fueron otorgados para instalar, operar y explotar 
redes públicas de telecomunicaciones señalados en el Antecedente 1 de la presente 
Resolución, al régimen de concesión (Jnica para uso comercial establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, en virtud de las razones expuestas en el 
Considerando Tercero de la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Se da vista a la UQidad de Cumplimiento del contenido de la presente 
~ l<esolución, para los efectos que determine conducentes en el ámbito de sus 

atribuciones. 
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TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar al C. Francisco 
Javier Arizaga Durán, el contenido de la presente RE>solución. -

CUARTO.- La presente Resolución se emite sin perjuicio de que, una vez que el C. 
Francisco Javier Arizaga Durán se encuentre al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones que le son aplicables, presente al Instituto Federal de Telecomunicaciones 

t una 01 1eva solicitud_para consolidar los títulós de concesión que le fueron otorgados, al 
régimen de concesión única, de conformidad con las disposiciones legales y 

, administrativas aplicables. 

<:::''-'"""-
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Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionqdo Presidente 

1l\~1 -' 
' 

1 • 

1 

Ernesto E~~\ 
Co~s 

J 
González 

nado 

María Elena stavillo Flores 
Comisionada 

-Adri 
Comisibnada 

! 'Wll, .. i 
Mario G~rm~w ~ángel 

Comisionado 

' ~-----•....... ' 

gJ;:c\~~, 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

, 

La p[esente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal dé Telecomunicaciones en su XXXIII Sesión Ordinaria celebrada el 
30 de septiembre de 2016, por unanimidad de_ votos de los Comlsior{ados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada 
Gonzólez, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena E:itavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rongel y Adolfo Cuevas Tejo; con fundamento 
en los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo pr'imero,-del apículo 28 de la PÜlítica de los Constitución EstadÓs Unidos Mexicanos; 
artículos 7,.16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radibdifusión; así como en lps articulas l, 7, By 12 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/280916/5'\6. -
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